
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 20 DE MAYO DE 1946.-Arrcndamicnto; poscsion; 
prueba; incongruencia. 

lEn el segundo de los motivos se aduce qut', com,, l11s actores 
habían dejado de cumplir su obligación de pago de b n~nla, el pro­
ceder del recurrente al ;tpoderarse de las fincas arr.·ndadas signifi­
caba el ejercicio de la facultad de resolución corK'LxiiJa por el ar­
tículo 1.124 del Código civil para el supuesto de incumpiimit·nto de 
obligaciones recíprocas, conducta amparada :Hl,•más (Sl~;.;ún este 
motivo de casación) por los artículos 1. roo, 1 .:;:;6 y I.)IJ3 del citado 
Código y sosteniendo que al no wconon~rlo así nil n··ra el fallo los 
citados preceptos; pero frente a tal d0ctrina, a cuyo tenor la falta 
de pago de la renta autoriza al arrendador p<:ua in"·autar.,;.:: por pro­
pia autoridad de las fincas arrendadas, debe teners.e en cuenta, en 
primer lugar, que si bien el citado artículo I. 124 establece b regla 
general aplicable a la resolución de las obligaciones rt·cíprocas en 
el caso de incumplimiento por una de las partes, e:e; igualmente 
cierto que con relación al arrendamient:J formula el .:itado Código 
una regla especial cnntenid[l en el artículo T .jj6, disponiendo que 
si el arrendador o el arrend~\t[lrio no cumplieren la:.; obligaciones 
deriYadas del contrato poclrún pedir la rescisión del mismo y la in­
demnizaci/m de daí\os y perjuicios o ;o:;('l1o <'Sto ültirnn, dejando el 
contr[lto subsistente, tc"rminos de re-cbrci<'Hl los del ::duuidf! precepto 
eh> los que se infinc que b rescisi(\n qul' nwnciona [E•."Supone una 

decl[lwción judicial que no consta hubiese :-:oli"'il:do ·:1 ahora re­
currl'nte, Y adl'mÚs es de a(hertir que, si bien la f:tlta de ¡1ago de la 
renta faculta al arrendador para ejercitar b acci('m <:le desahucio, 
ni el artículo I. 124 ni el T. 100, que tamhiL·n se din' :nfringido, le 
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faculta para incautarse por mero acto propio de la cosa arrendada 
en el caso de incurrir el arrendatario en mora ; ni bajo distinto as­
pecto puede admitirse tampoco que, po; no haber ofrecido resisten­
<:ia los actores, el artículo 441 del Código civil autorizaba al recu­
rrente para despo;:;eerlos de las fincas sin otm requisito que la pro­
pia decisión, pues-:-aparte de que los recurridos protestaron ante 
la autoridad gubernativa-la resistencia del poseedor a que alude 
el citado artículo 441 no significa un acto de fuprza que pueda rea­
lizar frente al que pretende privarle de ¡,., posesión, bastando que la 
incautación se realice sin la voluntad de aquél, consecuencia a que 
conduce el texto del artículo 446. ~n cuanto dispone que todo posee­
dor tiene derecho a ser respewdo en su posesión, y, por lo que hace 
al supuesto quebrantamiento del artículo I .563 del repetido Código, 
dL~clarado en la sentencia que los daños producidos en las lfin('as son 
imputables al recurrente, sin que tal afirmación se impugne en d 
recurs0, resulta indudable que no es de aplicación a la cuestión liti­
giosa dicho precepto, ·que se limita a t>stablecer una presunción dr 
responsabilidaJ del arrendatario en el caso de deterioro de la cosa 
arrendada, presunción desvirtuada por aquella declaración de la sen­
tencia siguiéndose de lo expuesto que respecto a la prueba de ins­
¡wcción personal del Juez, procede recordar que, como ya declaró. 
la antigua sentencia de esta Sala de 8 de mayo de 18c)7, los citados 
artkulos no formulan normas sobre la fuerza probatoria del reco­
nocimiento juuicial que queda subordinada al criterio del sentencia­
dor, Sc'11n, en el caso de haberse dado eficacia a la inspección contr<~ 
las prohihi{:iones expres;¡Jas en aquellos preceptos, <1octrina corrobo­
rada por la sentencia de 15 de febrero dC' I<JJ-t. en la que, y refirién­
dose al artículo 1 .240, estableció también esta Sala que el indicado 
precepto no contiene una norma de inexcusable observancia, y sí 
tan sólo el fundamento y finalidad de uno uc los medios probatorios 
establecidos en la Ley, siendo de ,rtdvertir igualmente, por lo que 
hace a la impugnación de la prueba pericial. aducida en dicho mo­
tivo t<>JT(érü, que también constituye norma de jurisprudencia-sen­
tf~nóas de 25 de mayo de HJ25, 20 de abril de H)J4 y I.') de abril 
ele 1942, entre otras-b de que el artículo 1 .243, relativo al valor 
de la prueba de peritos, contiene una regla formal que no puede 
citarse en casación como Ley infringida; y, finalmente, no cons­
tando que el Juzgado de inst;mcia hubi·:>'-C estimado oportuno oír las 
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observaciones del práctico que concurrió a la diligencia de recono­
cimiento, llevada a cabo simultáneamente con la prueba pericial, 
faltaba el supuesto necl>sario para poder consignar en el acta tales 

ubservaciones, con arreglo a lo ordenado en el artículo 634 de la 
ley de !Enjuiciamiento civil. 

Las razones que- acaban de <'xponerse cond,ucen a la desestima­

ción del tercero de Jos motivos del recurso, por no aparecer acredi­
tado el supuesto error de deredw en la apreciación de las prueb::~s. 

Tampoco pueJe prosperar el cu::~rto d,~ los invocados, que acusa 

de incongruente d fallo recurrido, sosteniendo al efecto que, no 
redamada una cantidad concreta y habiéndos<· releg:1do en la de­

manda la tijaci<'>n del importe de los dat1os y pnjuicios a lo que 
se determinas<· t•n período de prueba o en el d,· ejecuci/m de sen­
tencia, aparece \l'n opinión del recurrente) <¡ttl' los actores dejaron 
para este último período la :tijaciún de dichos délllUS, no obstante lo 
'l·u¿d, la Sala s1·ntenciadora Jecidi,·, <'11 su btllu lo <¡lit' los actores 

ktbían -.;ornetido a un t rúmite Hlterio;-; pnll, frl'tlk a l'Sta tesis, 

dt"fll: tenerse en nwnta que· solicitada por iu:-; :t·rtores, en b indi­
ctda forma a1ternati\·ct, la lijat:iún dl'l imp<,rtt• d,· los da1íos, la 

'-t'tllencia que <·stima l:t dt"lllanda y, aceptando la primera de las 
i nJicadas fc'>rmubs dt> fijación, se1íala las c:tnt i.l:td,:s a satisfac<'r 

p·c>r el demandado, no :-i<'>lo nu pw·de ser létclwda de incong-ruente, 
¡>llt~St o qu.~ :-;t: <~<'o moda a b:-; ¡wt icionL·,; uport u n:tilll'l1 t< · dl'duciJas, 

_-,inu que ;:dem:'ts se ajusta a lo dispuesto l'll el articulo 360 de Lt 
Lt·_v proc<·sal, a cuyo knor, cuando hubiert" condena de daños y 

l'l'fjuiciu:-; se set1alar:'t su impork en l·antidad líquida o se estable­

n·rún, por lo nwnos, bs bases ,·on arreglo :t Ja.-; cuales debt· pracli­
carsz· la liquidaciún, _\ s/>lo en el {'aso de no ser posible lo uno ni 

lo otro se Jictar:'t la condena, a reserva de Sl'J1alar el importe de 
:tqu{llos y hacerlos efcct inls en eit~cución de. scnlt'ncia. 

Svxn·:'\< l.\ r<r·: 23 l'E :'.t.\Y<> I>L Iq-j.().-Con/ra/o de CIIC11.fll corriente y 
contrato de ])clJc _\' Iluf,n. 

El rt'(·urr,·ntl' confundt· ··1 cnntrato normativo de cuenta co­
rriente con la ligt~ra jurídic:t afín d<· .->ituacit'>n en cuenta corriente, 
ll:tm:td:t th~ Dr·lw y llalwr, car:tct<·riz::~do el prinwro por la exis-
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tencia de un pacto que, a base de la redproca concesión de crédito, 
aspira a mantener unidos los elementos integrantes de la cuenta, 
sin posibilidad de que sus partidas puedan ser hechas efectivas 
hasta él cierre ·y liquidación previstos y determinantes del saldo 
final reclamable, al paso que en la cuenta por Debe y Haber, muy 
generalizado en el Comercio, se opera una compensación aislada de 
las partidas de cargo y abono, de la que puede surgir un saldo exi­
gible durante el curso de la cuenta, sin esperar el cierre de la 
misma, que es precisam(•nte el caso sometido a litigio, en el que 
no hay constancia alguna de pacto referente a no exigibilidad de 
saldos parciales ele la cuenta, antes bien, está recono<:ido por de­
mandante y demandado la existencia de la liquida<:ión practicada, 
de conformidad, en el ai1o 1935, y la rxpedición de unas letras {le 
cambio representativas del saldo resultante en aquel momento, que 
pudo ser reclamada en el juicio ejecutivo por las razones anterior­
mente expuestas, aun cuando la relación comercial, con sus recí­
procas prestaciones, continuase algún tiempo entre los interesados. 

SE:\!TE"CIA DF. 2,) 111:: :'IIAYo !lE H).:j.6.-Posesirín del arrendatario. 

El motinl del n•n1rso dentmcia la Yiolaci/m del artículo 453 
del Código ciYil, t'n cuanto l"ste faculta al poseedor de huena fe 
para retener la cosa poseída hasta que se le satisfagan los gastos 
necesarios c¡ue en la misma haya hecho. ~las el arrendatario súlo 
es posee·dor ci\'il de su dnecho de arrendamiento y te1wdor por ··1 
el duei'ío, según l'l artículo 432 del nwncion,,do Cúdigo, de la finca 
arrendad:1 p:ua su ·disfrute tempüral, por lo que, al terminar, ex­
tinguiéndosl' t'l arr1·ndamiento, la retie1w sin IH'se~;i<'Jn, viciosa­
mente, \. así. ruando estt· supue.~.to se {la, nu t':-i oponible con efi­
cacia el rita·do ;:rtículo a la acción de lanzamit·nto •quP el arrend;J­
dor ejercite para la recuperaci<'lll material dt~ su posesiún, sin pr,·,_ 
rroga ni consideración -tle ningún gt'ncro, como terminantemente 
dispone el artículo 1 ·599 de Ía Ley de IEnjuiciami1>nto civil, v sin 
que las r\'clamaciones de laborPs, plantío, nwjuras, gastos o d1' 
cualquier otra n1sa tengan et1cacia par;t im¡wdirlo, segün se pre­
Yiene por la misma Ley en sus artículos I .(Joo, 1 .ho.:¡. y ¡ .6o.) y si­
guientes. 
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SENTENCIA DE 25 DE MAYO m: ll).4G.-Tcrceríu de dominio. 

•El Tribunal Supremo declara que la tercerja de dominio ej.erce 
una acción reivindicatoria, y que, por tanto, el tPrcerista debe ser 
propietario en f'l mismo momento .de ejercitar su acción. Pero ello 
no {}Uiere decir que el título justÍificativo de su derecho y que para 
garantía del procedimiento exige la Ley que se presente, haya de 
tener precisamente esa misma actualidad que el derecho a que sirve 
de expresión, ya·que el dominio, una vez adquirido, se ostenta y. 

mantiene por la fuerza propia de su naturaleza y eficacia, en tanto 
no se produza su extinción o sea separado del patrimonio de su ti­
wlar nH~diantc algún acto jurídico de los rt>('On-ucidos por la Ley. 
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